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MINISTERIO DE TRABAJO PROVINCIAL

Los Sindicatos abajo firmantes venimos a notificarlos del anuncio de medidas de

acción directa de ALERTA Y MOVILIZACIÓN en virtud de los proyectos de emergencia económica,

modificación del INFUETUR, creación de Tierra Ignis y emergencia portuaria presentados para su

tratamiento por el ejecutivo del gobierno de la provincia.

La preocupación por la falta de consensos en la redacción de los proyectos y la

solicitud de superpoderes en contra de la totalidad de la normativa vigente y las buenas practicas

políticas y administrativas son de extrama preocupación para el pueblo trabajador por nosotros

representados.

Solicitando la remisión a archivo de los proyectos antedichos nos despedimos.

ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO- UNIÓN DFL PERSONAL CIVIL DE LA
NACIÓN- SINDICATO DEL PERSONAL JERÁRQUICO- ASOCIACIÓN TRABAJADORES
DE LA SANIDAD ARGENTINA- ASOCIACIÓN SINDICAL DE EMPLEADOS Y OBREROS
MUNICIPALES- SINDICATO ARGENTINO DE MÚSICOS- SINDICATO ÚNICO DE
TRABAJADORES DE ADMINISTRACIONES PORTUARIAS- UNIÓN DEL PERSONAL DE
SEGURIDAD DE LA REPÚBLICAARGFJVTINA.



DECLARACIÓN DE ALERTA Y MOVILIZACIÓN

LOS SINDICATOS FIRMANTES NOS DECLARAMOS EN ALERTA Y MOVILIZACIÓN
POR EL ENVÍO A LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE UN PAQUETE DE LEYES
QUE ATENTAN CONTRA LOS DERECHOS DEL PUEBLO TRABAJADOR, DE
NUESTROS JUBILADOS Y OTORGA SUPERPODERES INNECESARIOS AL
GOBIERNO, SIN MENCIONAR NINGUNA MEDIDA CONCRETA QUE OTORGUE UN
PALIATIVO A AQUELLOS QUE SE ENCUENTRAN EN UNA SITUACIÓN DE
VULNERABILIDAD.

EL PROYECTO DE LEY CONTRADICE LO ANUNCIADO POR EL GOBERNADOR EN
SU DISCURSO INAUGURAL Y LA FALTA DE CONSENSOS ES EVIDENTE, EL TEXTO Y
EL MODO DE PRESENTACIÓN DE ESTOS PROYECTOS NO VIENEN MÁS QUE A
TIRAR POR TIERRA LOS ANUNCIOS DE TRANSPARENCIA Y NOS RETROTRAEN A
LA SITUACIÓN POLÍTICA Y SOCIAL DEL 8 Y 9 DE ENERO DE 2016.

EL PROYECTO PONE EN RIESGO LOS CONVENIOS COLECTIVOS, VULNERA LA
AUTONOMÍA MUNICIPAL, LAS JUBILACIONES OTORGADAS Y LA TRANSPARENCIA
DE LAS CUENTAS PÚBLICAS SE TRANSFORMAN EN CONTRATACIÓN DIRECTA POR
FUERA DE CUALQUIER CONTROL DE LOS ORGANISMOS CREADOS A DICHOS
EFECTOS.

NOS PROMETIERON PARITARIAS LIBRES Y HOY NOS ENCONTRAMOS EN UNA
PRESUNTA EMERGENCIA QUE AFECTA LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES,
CON UNA PÉRDIDA REAL DE DERECHOS.

RECHAZAMOS LA CONVOCATORIA Y SESIÓN DE LA LEGISLATURA PARA EL
ANÁLISIS DE ESTOS PROYECTOS POR HACERSE DE ESPALDA AL PUEBLO
TRABAJADOR Y A LOS DERECHOS DE LOS VECINOS DE LA PROVINCIA.

ES POR ELLO QUE LOS GREMIOS FIRMANTES NOS DECLARAMOS EN ALERTA Y
MOVILIZACIÓN HASTA QUE LOS PROYECTOS PRESENTADOS ANTE LA
LEGISLATURA PROVINCIAL SEAN ARCHIVADOS.

ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO- UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA
NACIÓN- SINDICATO DEL PERSONAL JERÁRQUICO- ASOCIACIÓN
TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA- ASOCIACIÓN SINDICAL DE
EMPLEADOS Y OBREROS MUNICIPALES- SINDICATO ARGENTINO DE MÚSICOS-
SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE ADMINISTRACIONES PORTUARIAS-
UNIÓN DEL PERSONAL DE SEGURIDAD DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.


